
             
 

  

 

 
 Municipalidad de la Ciudad de San Juan    

                                                Concejo Deliberante                                                                             
   

 
D E C R E T O   N°  3 8 6 8. .- 

 
 

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 
 LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SAN JUAN   

 
   D E C R E T A: 

 
ARTICULO 1°.- Convócase al Concejo Deliberante de la Municipalidad de la 

Ciudad de San Juan, a su Tercera Sesión Ordinaria, para el día 

Jueves 25 de Marzo de 2021, a las 9:00 hs. - en Modalidad 

Remota, en un todo de acuerdo a lo estipulado por el 

Reglamento Interno del Cuerpo (Resolución Nº 3145 modificada 

por Resolución Nº 3925) en sus Artículos 85º y 85º Bis - con el 

objeto de tratar el siguiente Orden del Día: 

                

I.) IZAMIENTO DE LA ENSEÑA PATRIA NACIONAL Y DE LA ENSEÑA 

PROVINCIAL.- 

ASUNTOS ENTRADOS 
 
 

II.) CONSIDERACIÓN DE VERSIONES TAQUIGRÁFICAS: 
1.- Versión Taquigráfica de Sesión Ordinaria de fecha 18/03/2021.- 

 
 

III.) NOTAS Y PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL: 
 
2.- Expte. Nº 11699-C-2020 D.E. (Ref. Nº 623/20 C.D.): Concejo Deliberante 

E./Copia autenticada de la Ordenanza Nº 13274 de fecha 22/12/20 ref.     
Presupuesto de Gastos y Recursos correspondiente al Ejercicio 2021 (Fin 
de Trámite CE.DO.M.).- 

  

3.- Expte. Nº 121/21 C.D.: Intendencia E./Nota Nº 214 y E./Proyecto de 
Ordenanza ref. Acuerdo Consenso Fiscal Gobierno de San Juan – 
Municipios Año 2020 (S/T).- 

 
 

IV.) NOTAS DE PERSONAS Y ENTIDADES PARTICULARES.- 
 
4.- Expte. Nº 099/21 C.D.: Miranda, Sofía Haidee Sol./Condonación deuda y 

exención pago Contribución por Servicios sobre Inmueble – Particular 
Jubilado o Pensionado  (H. y P.).- 

  

5.- Expte. Nº 100/21 C.D.: Escribanía Mayor de Gobierno Sol./Condonación 
deuda y exención pago Contribución por Servicios sobre Inmueble – Ente 
Público provincial o nacional   (H. y P.).- 



             
 

  

 

 
 Municipalidad de la Ciudad de San Juan    

                                                Concejo Deliberante                                                                             
 DECRETO   N° 3868.- 

  

6.- Expte. Nº 103/21 C.D.: Iannelli, José Sol./Condonación deuda y exención 
pago Contribución por Servicios sobre Inmueble – Particular Jubilado o 
Pensionado  (H. y P.).- 

  

7.- Expte. Nº 112/21 C.D.: Unión Vecinal Villa del Carril y Biblioteca Popular 
Juana Manso Sol./Condonación deuda y exención pago Contribución por 
Servicios sobre Inmueble – ONGs (Clubes, Asociaciones, etc.)  (H. y P.).- 

  

8.- Expte: N° 118/21 C.D.: Vecinos de calle Catamarca entre Cereceto y Juan 
Jufré Sol./Colocación de cartelería de señalización de calle Catamarca 
Norte en la intersección con Juan Jufré y Cereceto (O. y S.P.).- 

  

V.) DESPACHOS DE LA DISTINTAS COMISIONES.- 
 

9.- Expte. Nº 088/21 C.D.: Interbloque E./Proyecto de Comunicación ref. 
Reconocimiento de labor desarrollada por los Centros de Salud Pública, 
Dirección de Salud Municipal y Burbujas de Zona Sanitaria I (Com. H. y 
S.A. – RESOLUCIÓN).- 

  

10.- Expte. Nº 433/20 C.D.: Gil Parazza, Nadia Soledad Sol./Condonación 
deuda sobre Contribución por Actividad Comercial, Industrial y de Servicios 
(Com. H. y P. – ORDENANZA).- 

  

11.- Expte. Nº 613/20 C.D. y Nº 1935-S-20 D.E. (Adjto. Expte. Nº 092/21 C.D. y 
Nº 11795-S-20 D.E.): San Juan Lawn Tennis Club Sol./Eximisión de 
impuestos (Com. H. y P. – ORDENANZA).- 

  

12.- Expte. Nº 032/21 C.D.: Club Sportivo Victoria Sol./Condonación deuda y 
exención pago Contribución por Servicios sobre Inmueble (Clubes, 
Asociaciones, etc.) (Com. H. y P. – ORDENANZA).- 

  

13.- Expte. Nº 035/21 C.D.: Asociación Civil Sanjuanina Pro Adaptación Laboral 
- ASAL Sol./Condonación deuda y exención pago Contribución por 
Servicios sobre Inmueble (Clubes, Asociaciones, etc.) (Com. H. y P. – 
ORDENANZA).- 

  

14.- Expte. Nº 063/21 C.D.: Hospital Público Descentralizado Dr. Guillermo 
Rawson Sol./Condonación deuda Tasas por Servicios sobre Inmueble 
(Com. H. y P. – ORDENANZA).- 

  

15.- Expte. Nº 093/21 C.D. y Nº 8820-P-20 D.E.: Policía de San Juan - Jefatura 
Sol./Condonación y/o eximisión de impuestos (Com. H. y P. – 
ORDENANZA).- 

  

16.- Expte. Nº 097/21 C.D.: Club Atlético Urquiza Sol./Condonación deuda y 
exención pago Contribución por Servicios sobre Inmueble (Clubes, 
Asociaciones, etc.) (Com. H. y P. – ORDENANZA).- 
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VI.) NOTAS Y PROYECTOS DE LOS DISTINTOS BLOQUES.- 

  

17.- Expte. Nº 101/21 C.D.: Frente Todos – Bloque Justicialista – Concejal Mirta 
Ormeño E./Proyecto de Comunicación ref. Colocación de semáforo con 
cuenta regresiva a Led, en intersección de calles Mendoza Norte y San 
Lorenzo Este, Distrito Concepción (O. y S.P.).-   

 

                                                        

18.- Expte. Nº 102/21 C.D.: Frente Todos – Bloque Justicialista – Concejal Mirta 
Ormeño E./Proyecto de Comunicación ref. Construcción de desagües, 
sumidero u otro sistema de drenaje en calle Gertrudis Funes Este, Villa 
Storni, Distrito Concepción (O. y S.P.).-   

  

19.- Expte. Nº 104/21 C.D.: Interbloque ACTUAR, PRO Juntos por el Cambio y 
Producción y Trabajo E./Proyecto de Ordenanza ref. Creación de un 
sistema de estacionamiento y custodia municipal de bicicletas eléctricas, 
convencionales, y monopatines eléctricos (O. y S. P.).-   

  

20.- Expte. Nº 110/21 C.D.: Interbloque ACTUAR, PRO Juntos por el Cambio y 
Producción y Trabajo E./Proyecto de  Comunicación ref. Priorizar al 
personal del servicio de limpieza municipal afectado al proceso de limpieza 
y contención Covid-19 con el fin de incluirlos como Personal Esencial en el 
Plan Estratégico de Vacunación (H. y S.A.).-   

  

21.- Expte. Nº 111/21 C.D.: Interbloque ACTUAR, PRO Juntos por el Cambio y 
Producción y Trabajo E./Proyecto de  Comunicación ref. Dotar al tramo de 
calle Sargento Cabral desde calle Salta hasta Paula Albarracín de 
Sarmiento, con obras de pavimento, cordón zapata, acequias, iluminación y 
sendas peatonales (O. y S.P.).-   

  

22.- Expte. Nº 113/21 C.D.: Interbloque Producción y Trabajo, PRO Juntos por 
el Cambio y ACTUAR E./Proyecto de Ordenanza ref. Derogar Ordenanza 
N° 10.727 de Planificación Urbana para complejos habitacionales (L. y 
A.C.).-   

  

23.- Expte. Nº 114/21 C.D.: Bloque Producción y Trabajo – Concejal Ricardo 
Gutiérrez E./Proyecto de Comunicación ref. Plan de puesta en valor, 
embellecimiento, modernización, urbanización y seguridad del Consorcio 
Centro Empleados de Comercio (O. y S.P.).-   

  

24.- Expte. Nº 115/21 C.D.: Bloque Producción y Trabajo – Concejal Ricardo 
Gutiérrez E./Proyecto de Comunicación ref. Plan de puesta en valor, 
modernización urbana y mejora de seguridad del sector de monoblock del 
Barrio Dr. Bardiani (O. y S.P.).-   

  

25.- Expte. Nº 116/21 C.D.: Bloque Producción y Trabajo – Concejal Ricardo 
Gutiérrez E./Proyecto de Comunicación ref. Plan de puesta en valor del 
Barrio Los Manantiales, a través de su embellecimiento y modernización 
(O. y S.P.).-   



             
 

  

 

 
 Municipalidad de la Ciudad de San Juan    

                                                Concejo Deliberante                                                                             
 DECRETO Nº 3868.- 

  

26.- Expte. Nº 117/21 C.D.: Bloque Producción y Trabajo – Concejal Ricardo 
Gutiérrez E./Proyecto de Comunicación ref. Plan de puesta en valor y 
modernización urbana del Consorcio San Martín (O. y S.P.).-   

  

27.- Expte. Nº 120/21 C.D.: Palma, Ariel – Presidente del Concejo Deliberante 
E./Nota ref. Decreto Nº 3826: Conformación de la Comisión de Digesto 
Municipal (Conocimiento y Archivo).-  

  

28.- Expte. Nº 123/21 C.D.: Interbloque ACTUAR, PRO Juntos por el Cambio y 
Producción y Trabajo E./Proyecto de Resolución ref. Propuesta de 
distinción como Vecino Destacado al Dr. Agustín Mariano Ibáñez (C.E.P. y 
T.).- 

  

29.- Expte. Nº 126/21 C.D.: Bloque Justicialista  E./Proyecto de Declaración ref. 
Día Nacional de la Memoria, Verdad y Justicia (S/T).- 

  

VII.) VARIOS.- 

 
ARTÍCULO 2°.- COMUNÍQUESE, Y FECHO PASE AL CE.DO.M. PARA SU 

ARCHIVO.-  
San  Juan,  23  de Marzo de 2021.- 

 


